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Administrativa, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 
9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que, por Orden de 28 de abril de 1999 (BOJA 
de 1 de junio), el citado centro cuenta con autorización para 
impartir dos ciclos formativos de Formación Profesional de 
grado medio de Gestión Administrativa, dos ciclos formativos 
de Formación Profesional de grado superior, uno de Adminis-
tración y Finanzas y otro de Secretariado, y cuatro unidades de 
Bachillerato (2 en la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y 
de la Salud y dos en la modalidad de Humanidades y Ciencias 
Sociales).

Funcionan en régimen de concierto educativo dos unida-
des de ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio, tres unidades de ciclos formativos de Formación Profe-
sional de grado superior y cuatro unidades de Bachillerato.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Córdoba y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
ten enseñanzas escolares de régimen general; el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se de-
sarrollan determinados aspectos de la ordenación de la Forma-
ción Profesional en el ámbito del sistema educativo, vigente en 
los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece 
la ordenación general de la Formación Profesional del sistema 
educativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 1658/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de septiembre), 
por el que se establece el título de Técnico Superior en Secreta-
riado y las correspondientes enseñanzas mínimas; y el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General, y demás normas de vigente aplicación. 

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de la autorización al 
centro docente privado de educación secundaria «Zalima», de 
Córdoba, y, como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Secundaria.
Denominación específica: «Zalima».
Código del centro: 14002959.
Titular: Fundación Zalima.
Domicilio: C/ Sánchez de Feria, 1.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Composición resultante:

Ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio: 
- Gestión Administrativa.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.

Ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior: 
- Administración y Finanzas.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Secretariado.
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 2 unidades.
 Puestos escolares: 61.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
 Puestos escolares: 60.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de 
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 61 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del centro con indicación de su titulación 
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 192/2006 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol 



Sevilla, 2 de marzo 2007 BOJA núm. 44 Página núm. 47

Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Carmen Na-
ranjo Naranjo recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
192/2006 contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición de 11.8.2005 formulado contra la exclusión de la 
bolsa de trabajo de la Consejería de Educación.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración de 
la vista el día 2 de marzo de 2007 a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de los centros docentes que im-
parten enseñanzas sostenidas con los fondos públicos.

Con fecha 3 de marzo de 2006, se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 17 de febrero 
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
acordaba la publicación de las áreas de influencia y limítrofes 
de las correspondientes zonas de escolarización de la provin-
cia de Cádiz. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3.3 de la Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces 
Consejería de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos, a excepción de los uni-
versitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar 
Provincial, ha resuelto aprobar las modificaciones de las áreas 
de influencia y limítrofes de los centros docentes que imparten 
enseñanzas sostenidas con fondos públicos de Educación In-
fantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación 
Profesional Especifica, acordando que la nueva configuración 
de las áreas de influencia y limítrofes queden expuestas en el 
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Cádiz desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del 
presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere esta 
Resolución, que serán de aplicación en el procedimiento de es-
colarización para el Curso Escolar 2007/2008, estarán vigentes 
en los procedimientos de admisión del alumnado en tanto no se 
modifiquen en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden 
de 25 de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas 
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Cádiz 
durante los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potesta-
tivamente, y en el plazo de un mes a contar desde su publica-
ción, recurso de reposición ante esta Delegación Provincial de 
Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 16 de febrero de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por las que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas a través 
del Plan de Acción para personas mayores /2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que 
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica, 
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan 
de Acción para personas mayores/2003:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.46301.31D.2.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 111.252,00 €.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodriguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por las que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas a través 
del Plan de Acción para personas mayores/2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que 
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica, 
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan 
de Acción para personas mayores/2004:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.46301.31D.2.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.76200.31D.7.
Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 111.252,00 €.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Rubio (Sevilla).
Finalidad: Construcción del Centro Residencial para personas 
mayores.
Importe: 200.000,00 €.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodríguez. 


